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u^rricuio de Uticio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.
^Número 5.)

4. sección.—Circular. — L/ Escmo. Sr. ministro de la 
Gobernación de la Península con fecha 13 d» diciembre úl
timo, me ha dirigido la órden de la Regencia provisional del 
reino, cuyo tenor es como sigue:

11c dado cuenta á la Regencia provisional del reino de 
hallarse próximo á su conclusión el curso de estudios de la 
escuela normal seminario de maestros de esta córte y del 
derecho que en su consecuencia asiste á las provincias que 
han costeado la educación de sus respectivos alumnos para 
aprovecharse de sus servicios por espacio de tres años Pe
netrada con este motivo la Regencia de la necesidad de utili
zar los sacrificios hechos con el objeto de establecer en todas 
as provincias escuelas normales, que al paso que mejoren 

los sistemas de educación primaria seguidos hasta aquí con
tribuyan eficazmente á la formación de buenos maestros; ha 
acordado que V. S., de acuerdo con esa diputación provin
cial proceda desde luego á preparar los trabajos necesarios á 
hn de dar ocupación á los alumnos de la espresada escuela 
seminario, sujetándose al efecto á las instrucciones y dipo
siciones siguientes: J 1
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Primera. Con arreglo al art. 11 de la ley de 21 de julio 

de |838, se establecerá una escuela normal de instrucción 
prirnatia en cada provincia ó en el punto mas conveniente 
de las que fuere necesario reunir con este objeto, si una por 
si sola no la pudiese sostener.

Segunda. Los gefes políticos de acuerdo con las diputa
ciones provinciales, y oyendo previamente á las comisiones 
provinciales de instrucción primaria y á los ayuntamientos 
respectivos, propondrán al gobierno el punto donde estas es
cuelas hayan de establecerse, prefiriendo siempre las capita
les de provincia ó poblaciones de mayor importancia, á me
nos de oponerse á que asi se haga, consideraciones de utili
dad y conveniencia pública.

Tercera. Las espresadas autoridades remitirán con toda 
brevedad al gobierno, bajo las formalidades indicadas:

1? Una relación circunstanciada de los fondos y recursos 
disponibles para el establecimiento de la escuela normal.

2? Una reclamación de edificio apropósito, pertenecien
te al estado, con arreglo á lo dispuesto en el cuarto decreto 
de la Regencia de 9 de este mes, y cuidando de no dejar tras
currir el término prefijado en el mismo para esta clase de re
clamaciones. , ,

3? Una propuesta de los arbitrios y repartimientos au
torizados por la ley de 28 de julio de este ano, y que se cal
culen necesarios para cubrir el déficit que resultare de la re
lación prevenida en el párrafo 1? # ,

Cuarta. En el presupuesto que en consecuencia-de la dis
posición anterior ha de formarse desde luego para el estable
cimiento de las escuelas normales, se tendrá presente;

1? Que el edificio que al efecto se destine deberá conte
ner una escuela de niños, que al propio tiempo sirva de es
cuela práctica ó de aplicación de los alumnos de la normal, 
para que en ella se ejerciten en los métodos generales y espe
ciales de enseñanza mas acreditados: una ó mas aulas para 
la enseñanza interna de las materias correspondientes al pro
grama de estos establecimientos; y por último, habitación 
para los maestros y alumnos internos, que deberán costear
se á sí mismos su educación, aplicándose su producto al pie- 
supucsto de la escuela normal. ,

2o Cuanto sea necesario para muebles, utensilios é ins
trumentos de uso ordinario, tanto en la escuela de niños co
mo en las éhseñanzas indicadas, y para el pago de un sueldo 
conveniente á los maestros. , . . .

3? Debiendo hacer con ventaja estas escuelas el servicio 
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de dos ó tres de las comunes, podrá destinarse desde luego á 
la normal lo que aquellas cuesten, ó deban costar á los ayun
tamientos respectivos, obligados como están por la ley á sos
tener el número de escuelas correspondientes á la población.

Donde tuviere lugar esta incorporación de dos ó mas es
cuelas comunes en la normal, la comisión provincial de ins
trucción primaria cuidará de proporcionar á los maestros es- 
cedcntes otras escuelas de iguales rendimientos.

Quinta. En las provincias que por los recursos existen
tes cnellas puedadarse á lascscuclas normales toda laconside- 
racion de que son capaces, se tendrá presente que si bien 
constituye el especial objeto de estos establecimientos la for
mación de maestros instruidos é idóneos para la enseñanza, 
todavía pueden prestar el importante servicio de una escue
la superior, proporcionando en su escuela práctica ma
yor instrucción que la que ordinariamente se da en 
las comunes elementales; y que permitiendo que los jó
venes de la población asistan previo el pago de matrículas, 
á las clases de los alumnos internos de la normal, se puede 
suplir ademas en cierta manera el defecto de institutos de 
enseñanza intermedia, hasta que puedan establecerse definiti
vamente en todas las provincias.

Scsta. En las provincias donde por los efectos desastro
sos de la guerra civil, ó por cualquiera otra causa, sus cir
cunstancias sean tan apuradas que las constituyan en una evi
dente y absoluta imposibilidad de atender por ahora al cum
plimiento de este deber; sus autoridades lo pondrán en cono
cimiento del gobierno para que disponga este su reunión á 
otra ú otras inmediatas, á fin de que contribuyan al mante
nimiento de la escuela normal con arreglo al citado art. 11 
de la ley de 21 de julid de 1838.

Séptima. Las autoridades de las provincias ocuparán en 
el establecimiento de la escuela normal á los alumnos pro
cedentes de las mismas á medida que regresen á ellas des
pués de concluidos sus estudios en la de esta córte, y se pre
senten provistos de su correspondiente aprobación.

Octava. A fin de facilitar el aprovechamiento de los ser
vicios de estos alumnos, lo primero que deberá encargárse
les será la organización y dirección de la escuela práctica 
de niños, que ha de formar parte de la normal, dándose en 
ella la enseñanza determinada por la ley para las escuelas 
de instrucción primaria elemental y superior. ’

. Novena. Ademas de este servicio, que es la primera aten
ción por que deb^n comenzar las escuelas normales, podrá 
asimismo ocupárseles en los trabajos preparatorios al esta
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blecimiento definitivo de estos institutos de enseñanza. , 
10. L is provincias que no pudiesen ocupar desde luego a 

estos maestros en la escuela práctica de niños, o que por cual
quiera otra consideración vieren que el establecimien o de 
la escuela normal tenia que retardarse aun por algún tiem
po, emplearán su alumno ó alumnos respectivos para que 
en concepto de inspectores recorran las escuelas de la pio- 
vincia en cumplimiento de lo prevenido en el párrafo 5. 
del arl. 29 de la lev de 21 de julio, y propongan en su vis
ta con arreglo á las instrucciones que reciban de la dirección 
general de estudios, cuanto crean conveniente a los intereses 
de la enseñanza primaria. . .

11 Los espedientes relativos al establecimiento de las 
escuelas normales de provincia, asi como los que se torma- 
ren por consecuencia de lo prevenido en la disposición an
terior, se remitirán á la Dirección general de estudios, a fin 
de que examinados convenientemente por este cuerpo, pro
ponga al gobierno las resoluciones a que en cada uno de 
ellos hubiere lugar. ,

La Regencia provisional espera del celo de . S. y d - 
• mas autoridades que deben entender en este asunto, que pro

cederán con la mayor eficacia é ínteres en la ejeeue.on de 
cuanto queda prevenido. De orden de la espresada Degenera 
lo digo á v. s. para su cumplimiento.

La que he dispuesto se publique y circule por medio de 
este periódico para conocimiento de los pueblos de esta pro
vincia. Palma j deenerode iS^i.-Jose Miguel Irías.

(Número 6.)
No habiendo cumplido aun los pueblos que abajo se es- 

presan con lo que se les previno en einnk.r de 30 de no
viembre ultimo, inserta en el Boletm de >? de dic.embre 
Siguiente número 1212, relativa á la drden de la Re-enm 
provisional del reino sobre obras públicas; prevengo a ios 
alcaldes de los mismos que en el preciso término de ter
cero día, y sin necesidad de otro aviso, evacúen cuanto ten
gan queesponer á este gobierno sobre los vanos estr. mn, 
que aquella comprende. Palma 8 de enero de 184..-Josa 

M'Spflma'1Al8rd. Alcudia. Andraitx. Algaida. Arlé. Bafial- 

bufar. Butiola. Calviá. Campanet. Campos. Capdepera. 
Deyi. Establiments. Estallencbs. Felanilx. Fornalulx. Inca.
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Lloseta.Llümmayor. Manacor. María. Marralxí. Muntuiri. 
Petra. Pulleosa. Porr. ras. Puigpuñent. Puebla. Sansellas. 
Santañy. Santa María. San Juan. Selva. .Sineu, Villafranca.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
Nota del precio regulador á que salen los granos, frutos, cal

dos y ganados que se espresarán en cada uno de los par
tidos de esta provincia, formado á tenor de las bases pres
critas en la regla de la Real órden de 28 de setiem
bre de 1836 y aprobado por la Escma. Diputación pro
vincial, conforme la otra de 11 de mayo de 1837 , cuyj 
precio ha de servir de tipo para las capitalizaciones de los 
censos, foros, enfitéusis y otras cargas temporales ó perpe
tuas que sean á satisfacer á la Amortización en las indi
cadas especies y que se intenten redimir ócomprai con ar
reglo á las órdenes vigentes.

PARTIDO DE
Candeal............... á 5 "tt

Trigo.........................á 4
Gibada...................... á 1
Avena......................á 1
Vino..........................á 1
Carnero..................á w
Vaca......................... á M
Gallinas . . , . . á M
Aceite..................... á m
Vinagre............... á I
Aguardiente . . . á 3
Lana......................... á 15

PALMA.
5» 3 I
9 G > Cuartera.

16 15 í
89’ .
1 5 Cuartm.
7 5 7 Libra mayor,
b 5J

II 3 Una.
14 w Cuartán.
” ” ? Cuartin.

19 w í
5 w Quintal.

PARTIDOS DE MANACOR É INCA.
C .ndeal............... á 5 tt 6 9» „ \
Trigo...................á 4 13 ” I
Cebada......................á 2 5 ” ) Cuartera.
Avena......................á 1 11 I
Habas......................á 3 2 /
Vendimia . . . . á 1 5 1| Carga. •
Gallinas............... á w 10 51 Una.
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30 PARTIDO DE MAHON.
Candeal...................... á
Xexa......................... á
Moreno..................... »
Cebada ................... a
Avena......................... á
Garbanzos..................á
Maia......................... á
Guijas......................... 8
Habas......................... á
Habichuelas. . . . ¿
Vendimia...............á
P»js.............................á
Vino......................... a
Vinagre. . . . . . á
Gallinas......................á

67 Rs. mrs. X
63
5« is
26 i*)

13 4*
»

^Cuartera
59 «7
27 8i
29 295 •
3« w

42 17 ;
11 99 ■ ■ Quintal.

5 w

222
85

8i
17

■ Pipa.

5 i6< Una.

PARTIDO DE CIUDADELA.
Candeal......................á Go Rs. mrs. A
Xexa......................... á 57 w
Moreno......................á 53 17
Cebada..................... á 23 „
Avena.........................á 11 8 j Vcuaftera.
Garbanzos...............á 56 17 /
Maiz......................... a 33 ” • 1
Guijas............... ... . á 35 w I
Habas......................... á 4° J7
Habichuelas. . . . á 49 ; « /
Vendimia............... á 12 8| 7 Quintal.
Paja......................... á 4 34 j
Vino..........................á 256 23 7pi
Vinagre..................... á 175 v> 3
Gallinas..................... á 7 8j Una.

PARTIDO DE IVIZA.
Trigo................... x. á 65 Rs. mrs. - V
Cebada............................ 3o i
Habas.........................á 60 17 Vcaaitera.
Guijas......................... á 60 17 í
Habichuelas. . . . á 104 • ” t
Maiz................... á 48 . « ■ J
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Vino......................... á 4 w Cuarter.
Aceite......................... á 46 17 Medida.
Gallinas...................... á 5 85 Una.

3i

Los precios de los artículos que faltan en el partido de 
Palrna^ se publicarán con los de sus iguales estampados en 
los partidos de Manacor é Inca y fice-versa: con lo que se 
evitarán los perjuicios ) dificultades que podrían ocurrir si se 
pretende redimir ó comprar la prestación de un fruto de que 
no haya tipo formado en cualquiera de los tres partidos. Lo 
que se hace notorio al público con arreglo á lo mandado en 
dicha Real órden de 28 de setiembre de 183G- Palma q de 
enero de 1841. — Martínez.

•x^x

COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.
Por Real órden comunicada á la Dirección general de rentas y 

arbitrios de amortización en 15 de diciembre último se dispone que
den centralizadas todas las libranzas espedidas por la misma pendien
tes hasta aquella fecha, y se marcan las reglas que deberán obser
varse al efecto. En su vista pues, se advierte á los tenedores de libran
zas á cargo de esta comisión principal, la necesidad de remitirlas á la 
comisión de centralización creada en la corte con aquel objeto , en 
virtud de la condición 4^ úe dicha Real orden. Asimismo podrán los 
tenedores pasar á esta oficina, si consideran necesario adquirir mas 
notid^a sobre el particular. Lo que de órden del Sr. Intendente se 
anuncia al público por medio del Bolctin oficial para que no pueda 
alegarse ignorancia. Palma 5 enero de 184 y.— Pedro María Santaló.

*
Lista de los electores que han tomado parte en la elección de Dipu

tados provinciales.

DISTRITO DE LA PUEBLA.
D. Bartolomé Serra de Gayeta. Baltazar Bennasar. D. Antonio 

Crespí Xopol. Jaime Serra Tit. Antonio Segura. Martin Crespí Ca- 
lafat. Juan Llohera Xorboy. Miguel Isern. Miguel Serra Pateó. Don 
Juan Serra y Cifre. D. Sebastian Cerdo Pro. de Muro. Antonio 
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Gerdó de id. D. Guilkrmo Palau de id. D. Felipe Serra Fova. Ga
briel Comas Palut. Gabriel T-rrendell. Antonio Socias. Rifad So
cios. D. Guillermo Comes Pahit. Gabriel Nicolao. Rafael Izern de 
Sebastian. Miguel Comes Paluí. Juan Brltran Pap. D. Francisco 
Cantallops XÍue. Baltazar Serra Pau. Nicolás Socias Sol. Tuinas Pons 
de na Xarina. Jaime Serra Mu: l. Antonio Siquier Enejista.D. Cris
tóbal Gladera. D. Pedro Juan Palón. D. José Ramis Roix de Llobf. 
Rafael Muiet y Perelló de ídem. JuanBergay Tugores de ídem. Don 
Miguel Nacerás y Cardó de Muro. D. Jaime Comas y Gladera alcalde. 
Miguel Gelabert y Bibiloni de Llobf. Gerónimo Molondra y Molí d^ 
ídem. José Torrens Mama. Francisco Forteza. Jom Bautista Segura. 
Guillermo Alomar. Antonio Caymari Ploredó. Antonio Rintort de 
Cristóbal. D. Pedro Mariano Simó notario de Muro. D. Juan Bauló 
de Ídem. Miguel Fornés de Ídem. Bernardo Scbaté de Ídem. Lorenzo 
Gladera. Pablo Comes Palut. Cristóbal Serra Conquet. Antonio Serra 
Duet. Bartolomé Pons Ba^ot. Juan Palón A^eda. Juan Pons 
Bartfdomé Bcltran. D. Pedro Antonio Arrom de Muro. D. Martin 
Moncades presbítero y ecónomo de Muro. Juan Mom ades de Ídem. 
Sebastian Salamanca de ídem. Jaime Moneadas de ídem. Miguel 
Rotger de Martin de Ídem. Francisco Garrió de ídem. Pedro Socias 
Basó de Lorenzo. Lorenzo Crespí Xopol. D. Julián Serra alcalde pri
mero. D. Juan Gladera. D. Guillermo Crespí. D. Gabriel Llabres. 
D. Antonio Gladera cirujano. 1). Cristóbal Bennasar. Francisco Si
quier Cojera, Andrés Salas Ruvey. D. Guillermo Serra presbítero. 
Antonio Aguiló. D. Antonio Palón. Jaime Pomar. D. Juan Gladera 
cirujano. D. Rafael Gladera. Rafael Gladera ( oilut. D. Martin Serra 
Mario. Pedro Crespí. Francisco Caymari Porro. Jaime Andreu Fu- 
yeta. Martin Cantallops Xive. D. Juan Torrens Mama. Juan Villa- 
junga Bosquet. D. Antonio Compañy. Antonio Gcmilu de la Pastora. 
Martin Serra Pairo. Jorge C< mes de ne Mora. D. Antonio Serra no
tario. Arnaldo Seguí Foredí St bastían Crespí Gatzoll. Francisco For- 
toza Miró. Jaime Serra Pau. D. Gabriel Comes notario. D. Gabriel 
Serra presbítero. D. Juse Morell. Gabriel B'iiz-j Pitxon. José Crespí 
Calafat. Francisco Csntallops menor. Pedro Riutort Cayeta. Martin 
Seguí Cadena. Antonio Salía de otro. Joan Torrendell mayor. Pedro 
Famanía de son Sahaté. Juan Arrom Llobí. Guillermo Gladera Bar- 
nadí. Miguel Gost de otro.

■Xzv/X. -x^zx. -xzxzx

Imprenta nacional á sargo de D. Juan Guasp,
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